ACUERDO No.

​​​​​​​​​​​​LXVI/URGEN/0852/2021  II D.P.
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LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

A C U E R D A
PRIMERO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, convoca respetuosamente a las Secretarías de Innovación y Desarrollo Económico, de Desarrollo Social, de Salud, de Hacienda y General de Gobierno; a la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas, a los 67 Ayuntamientos del Estado, a la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal, a las Cámaras Empresariales Turísticas y de Comercio, y a los diversos equipos de transición de las autoridades electas a nivel Estatal y Municipal, para realizar a principios del mes de agosto una Convención Estatal para la Recuperación del Turismo, en el escenario Post-Covid, con el objetivo de desarrollar un programa urgente que fortalezca las actividades de promoción turística y protección de la salud, así como el desarrollo tecnológico y de atención al turismo en el Estado.

SEGUNDO.- La Comisión de Economía, Turismo y Servicios del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, publicará la convocatoria y los mecanismos para la realización de esta Convención. 

TERCERO.- Envíese copia del presente Acuerdo, a las autoridades mencionadas en el punto primero, para su conocimiento y los efectos a que haya lugar.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil veintiuno.
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